
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y CENTRAL DE COMPRAS

ANUNCIO

Aprobado mediante acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 29 de abril de 2024, el proyecto básico 
y de ejecución de la obra que a continuación se relaciona, se hace pública la misma, al objeto de que 
puedan presentarse alegaciones y reclamaciones en el plazo de 20 días en esta Diputación Provincial, y 
entendiéndose que transcurrido dicho plazo y de no producirse reclamaciones dicha aprobación será 
definitiva.

“ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES EN VILLAMALUR”, con un presupuesto de 
682.342,23 euros más el IVA, con un total de 825.634,10 euros, redactado por los Ingenieros  D. Manuel 
Meseguer Ramírez y D. José Manuel Oliver Benlloch pertenecientes a la Empresa CIOPU S.L., supervi-
sado por el Servicio de Supervisión de Proyectos, Infraestructuras y Gestión Energética de la Conselle-
ría d’Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica y Transició Ecològica de la Generalitat 
Valenciana y un plazo de ejecución de nueve (9) meses.

En Castellón,  a 3 de mayo de 2024
El Secretario General
Manuel Pesudo Esteve   
Documento firmado electrónicamente al margen
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